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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE CON4UNICACIONES Y
TRANSPORTES, REPRESENTADA POR EL IÑi; TDUARfJO hCDi]iGUÉZ ABREU, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GE¡JERAL DEL CIruTRO SCI 'GUERRERC'' Y POR LA OTRA. TERRACERIAS Y
PAVIMENTOS DE MORELOS, S,/i. L= C.V. REPRESENTADA pOR EL

EN SU CARÁCTER DE A.P(,}I)ÉRADC LEGAL. A QUTENES EN LO SUCESIVO Y PARA
LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES DENOIVINARÁ "LA DEPENDENCIA' Y 'EL
CONTRATISTA', RESPECTIVAIVENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

¡.. "LA DEPENDENCIA" DECLARA OUE:

1.1.- Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1",2",26 y 36 de la Ley orgánica de la Administración pública Federal.

1.2.- Su representante, el C. ir)g. Eduaído Fiodr¡guez Abreu, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesar¡as para suscribir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por el artículo so,
fracción Xll del Reglamentó lñlerio¡ de l¿¡ Secreta!'ia de Comunicaciones y Transportes. Así como en
atención al contenido del Ofic¡o número 1.-226, emitido por el Secretario de Comun¡caciones y Transportes
lng. Gerardo Ruiz Esparza con fecha i0 de Septiernbie del 20.14.

1.3.- EI presente contrato se adjudica i.,r,rro f.sr.lta(lo cje inviiar a Crardo Menos Ti-es Persolas, instaurada
por "LA DEPENDENCIA" en términos de lo dispuesto por los A(ículos 27 Fracción ll, y 43 de Ley de Obras
PÚblicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Con base en el fallo de la lnvitación a Cuando Menos
Tres Personrs Nc. iO"009000985-l'.149-2016 de f¿,¡cha l2 de f nerc dei 2016,

1.4.- Pata cubrir las erogac¡ones que se deriven del presente contrato, la Secretaría de Hacienda y CréC¡to
Público autorizÓ la jnversión correspondiente a la obra obleto de este contrato, med¡ante el Oficio Núm
5.SC,OLl.16.-002 de fs.l,:,, C4 de Er-.e.- det 20i 6

1.5.- Su domicilio para los efectos del presente contrato, es el ubicado en Or. Gabriel Leyva Alarcón sin
Núme¡'o, Burócrala, Chilpancingo dc los Bravo. Guerrero. C.p. 39090.

II, "EL CONTRATISTA'' DECLARA QUE:

ll.'1.- Tiene capacidad jurídica para contratar y obligarse en los términos del presente contrato.

|1.2.- Agredita su legal existenc¡a con la escr¡tura públ¡ca No.
,.ótorgada ante la fe del Notario Público Número

., ' y e I
lJ se encuentra debrdamente inscrita en el Reg¡stro Público de la Propiedad bajo el folio mercantil f[

// 5. \¿-t
./ 

 
/

.3 Su representante, e con el carácter ya indicado, cuenta
con las facultades necesarias para suscr¡bir el presente contrato, de conformidad con el conten¡do
de la Escritura Pública Número otorgada ante la fe del
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,r.rr.l" rr",r".tando a través de d¡cho representante que tares facurtades no re han sido
modificadas ni revocadas a la fecha.

ll.4- Su Registro Federal de Contribuyentes es: 

11.5.- Su representante, se ¡dent¡f¡ca con Crcder')cial de Elector exped¡da por el lnstituto FederalElectoral con folio 

11.6.- Cuenta con los recursos técnicos, humanos y materiales necesarios
requerimientos objeto del presente contrato.

|1.7.- Tiene establec¡do su domici¡io en
 mi todos los fines efectos tegalLs de este

ll 8 - Conoce el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y su Reglamentoi las Normas para la Construcción e lnstalaciones yde la Calidad de los Materiales; así como las demás normas que regulan la ejecución de los
trabajos, incluyendo las especificaciones generales y pariiculares oL ¡a otra oo¡etoie este contratoy, en general, toda la informacjón requerida para la obra materia del contrato.

ll 9'- Conoce debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato, así como las cond¡ciones
ambientares, a fin de considerar todos ros factores que intervienen en su ejecución.

lll. DECLARAN "LA DEPENDENCTA', y "EL CONTRATISTA,' que:

lll.1 La invitación que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, er propio contrato y susanexos son los instrumentos que vinculan a las partes en sus áerechás v oül¡gi"¡á;"". 
-"-

lll'2 - Las estipulac¡ones contenidas en el presente contrato no mod¡f¡can la convocator¡a de lai¡'rv¡tac¡ón que le da or¡gen.

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

para cumplir con lcs

X
tr)

PRrM ERA.-eqJEro !E!§eNrgalq
"La Dependencia" encomienda a "El contratista" la realización de una obra que consiste en TRABAJoS DECONSERVACION RUTINARIA ANUAL 2016. EN 104.58 KMS. EQUIVALEÑTCS OC r-A NEO EÁSIéÁ óiCARRETERAS FEDERALES, KlJ. +0C0 AL KM. 4+5g0 (DOS IUERPOS), KM. 4+580 AL KM. 1OO+000,TRAMO LAS CRUCES. L¡M. GRO..OAX.. CARRETERA ACATULCO. PINOTEPA NACIONAL, EN EL
:,ttl3?o-9t GUERRERo y este se obliga a realizarla hasta su total terminac¡ón, acatando para e¡o to
.gstaDlecroo por los d¡versos ordenam¡entos y normas señalados en la dec¡aración ll.B del apartado de,"declarac¡ones de'Er contratista", apegándosé de iguar modo a los programas autorizaJol-presupuestos,proyectos, planos y especificaciones generales y particulares. así como a las normas je construcc¡ón

CLÁUSULAS

:p^":,^.^..:i:ll:grl gold:- deban reatizarse tos rrabajos, mismos que se t¡enen por reproducidos cq{no parte

2

integrante de esta cláusu la.

soleavaz
Texto tecleado
Eliminado:          Cinco  renglones.   Fundamento   legal:Articulo 113    fraccion VIII    de la   ley General de Transparencia y  Acceso a la informacion Publica. En virtud de  tratarse de informacion que contiene opciones, recomendaciones o puntos de vista que forman parte   de un proceso   deliberativo  de los servidores    publicos,    hasta  en   tanto   no sea adoptada la decision definitiva.
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L9s progrgmas autorizados, presupuestos, proyectos, planos y especif¡caciones a que se alude en esta
cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, como anexos, pasarán a formai parte iniegrante delpresente ¡nstrumento.

Oueda entendido por las partes que la bitácora que se genere con mot¡vo de la real¡zación de los trabajos
mater¡a de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligator¡o. De igual forma, queda pactádo
que el acta administrativa a que alude el articulo 172 det Regtarñento d" l, i"y oe Obras eúbticas y
Servicios Relacionados con las Mism¿s, y que se genere con motivo de la realización de los trabajosmateria de este instrumento, pasará a formar parte intégrante del mismo.

SEGUNDA..MONTO DEL GONTRATO

El monto total del presente contrato, es de 54'786,7E4.62 (Cuatro Millones Setecientos Ochenta y Se¡sMil setecientos ochenta y cugllc pcsos 621100 M.N.), más er impuesto ar varor agregado szos,ggs.s¿(Setecientos Sesenta y cinco Mil ochocientos ochenta y Cinco Éesos s4ltoo M.Ñ.)lacen un total de
55'552'670 16 (C¡nco M¡llones Qtr¡nientos C!ncuenta y Dos Mil Se¡scientos Sete;ta pesos 16/100
M. N. ),

TERcERA.-e!AZe !E E.lE§trEQN

"EL-Contratista", se obliga a rcalizar los tral).rtos mater¡a del presente
de 321 días naturales. El inicio de los trabajos se efectuará el día
concluirán a más tardar el dia 30 del mes de Noviembre del iC-¡6
ejecución pactado.

CUARTA.

"La Dependencia se obliga a poner a disposición
llevarse a cabo los trabajos materia de este contrato.
autor¡zaciones que se requ¡eran para su realización.

ourNTA.-EoEfirA !E JA§9:

de 'El Contratista" el o los inmuebles en que deben
así como los dictámenes, permisos, licencias y demás

contrato en un plazo que no exceda
15 del mes de Enero del 2016 y se
de conformidad con el programa de

Las partes convienen en que los trab.tlos objeto del presente contrato se paguen mediante la formulac¡ón deestimac¡ones mensuales, mismas que se acor'npañaran cle la documerjtaáón que acredite lá procedeneia
de su pago, cotrfornle a las previsior]es clel articulo '132 del Reglanrento de la Ley de obras públicas y
servrcios Relacionados con ;as l\,4isnlas. las que serán presentadas por "EL CONTRAÍISTA" al Resjdente dela obra dentro de ios se¡s d¡as naturales sigu¡entes a la fecha de su corte y serán pagadas por .LA
DEPENDENCIA" por trabajos ejecirta.lc)s, en la Subdirección de Adm¡nistrac¡ón de éste Centro sCTGuerrero ubicado en Dr' Gabriel Leyva Alarcón Sin Número. Burócrata, Chilpancingo de los Bravo,Guerrero, c'P.39090, dentro de ün prazo cre 20 dias r'raturaies contados a pirtil. de'que hayan sido
:lrtorl-zada: 

por .el Residente de ra obra y que 'EL coNTRATrsrA' haya presentado ra factura
:of=!:1q,.""* debidamente requisilada. "EL CoNTRATISTA" será et único responsabte dé lue la iactura
2f lt"^t_:,ll:-pir: _:u 

p_19?:ulpta con los requisiros adnriniskarivos y frscates, por to que ta iatta de pago
For la om¡siÓn de alguno de estos o por su presentación incorrecta no será motivo para soricitai iJ{o-üJgastos f¡nancieros a que hace referencia el Art¡cu,o 55 de LA LEy.

En cay !e que la íaciu¡-a entrega.i¿ por -EL CCNTRATISTA..pa
'LA DEPENDENCIA dentTú de los tres dias hábiles s¡gu¡entes al dc su recepción, ind;cara porfcrito a
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.. .,'.r*; ;;:..: ,, ,.,., ,,ut,, ,rri:¡,: !,re ,.,:i,,.,. , i:urrerj' r i,t,r,.¡,,ro .iiie lraoscLr.:.a e¡ire ia entrega der
ar¡.tcc, oSCriio y lil i.!'ai:,oo l;rCior I rie l¡s ¡trrrTer;rjrrtrr¡r\ ílor Jlilri., dei Ei- CONTRA'flSTA..no Se ContpUtara para
;'iecic-c del sec¡rillco párr;rii-. a]r:i 

^.lir:: 
i(, 5.i rle :: F ¡'

I i i: r]ilso r::e rir É: EL r-L)N iRA il5l i\ |ir i)i{rs!lie la:-. esit¡]rlr:iorre: lienlro rle los seis días naturales
s:it,.r,errleS ;: lr¡ f¡_..:i,.; (ia :tij COtt.r .,r |:-lt::r¡i:(i I c$.re:;lr)i:ij ú, ji: Se ijr?S;,:r.tlatrá en la SigUtente feCha fle,:,r::i- - :r iii. i'i,lt: :ta -1,-lt, ¡ i¡ .:..,. I . ir 1r,t ,:.r r, ::i,r: I ir.i,..j ari_r: :,:t_)- ):;,-i: tje aL CONTRATISTA..

Queda entendido que en términos de lo dispuesto por el artículo 130 del Reglamento de la Ley de obrasPúblicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas, ios únicos tipos de estimiaciones que se reconocerán
para efectos del .rr.rii.ili) i:í)í.es[,.-')i].i .i'te, serán por trabajos ejecutados; de pago de cantidades adic¡onales
o conceptos no previstos en el catalogo original del contrato; de gastos no recuperables a que alude el
artículo 62 de la LEY y de los ajustes de costos.

El residente de obra efectuará la revisión y autorización de las estimaciones por trabajos ejecutados, en unplazo que no excederá de quince días naturales contados a partir de la feóha de sú presentáción. En el
supuesto de que surjan d¡ferencias técn¡cas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de dachop¡azo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

En ir caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones ,.' ijir ¿rr.r-r{r ce costos por parte de LAa,a¡-i'lDENCr/\, ésta a solicitud de iL í,iri\ ri:iÁlSi/r y de conformidad con lo previsto'en el pr¡merpárrafo del articulo 5s de ra LL'r', pagará gastos financierás conforme a una tasa qr" ié.á iguál a la
establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación en los casos de prórroga para et pago de créditosfiscales Dichos gastos empezarán a generarse cuando ras partes tengan oet¡niáo et impo,"*e a pagar y
se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán poi días naturales dlsde que sean
determ¡nadas y hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de ,,EL
CONTRATISTA'. -l: carr,í,,ift'rLlir(l rr¡' :r-:..t:¡lt;¡:o e:- i-; r'. I ;tr: r,.trr':ria rlr,:l aü1c, o 127 dei Reglantentc; de
ral l-ir"/ Iie Ol)r;i:i irilili cils ' S€i1,.'i(:'o: Hrr iir: o -ra(1,.)r, itilit ir: l¡ sr ,,,: r:l re,rr;,¡sO e¡ e pa_co de estimac ones erlr i. i:riu¡ra I /\ il=PF i'.j il F i\ja. ,'. ' - | . I eci:i (lL, ief ¡]ltnactóft ale ios lraberos.

:'-r., r::iairl; .i.rir .:a:lr!i , ra¡r'i:]l.-,-;. iri,::-,,n ::;:ri:jll ii,,, 'L.l aci,j iiiAilsrA a través del c{lnvÉnro
t..'li"-.lYo_.]1.,. I , i I I ( I i:: I i i : I : : dcir- ¡-. i', ' ::rr'-: i,:j ,-lciii. .e c¡rLrsas i,rpulables a ..EL

_ ñ!\ I i¡ r .1

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "ti cal!iRATislA", éste deberá reintegrar las
cantidades pagadas en exceso,. más los intereses correspond¡entes, conforme a lo señalado en el párrafo
anterior' Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán
por días naturales desde la fecha del pago hasta la fecha e-n que se pongan efectivamente ias cantidades a
disposición de "L Á i-l=i,f i'.1DLNa_ti¡L'.

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo de -Et coNTRATISTA-
sean compensadas en la estimac¡ón siguiente, o en el finiquito, si dicho pago io se hubiera ¡dent¡f¡cado
con anterioridad.

SEXTA.-GARANTiAS.

"El contratista" se obliga a const¡tuir en la forma, términos y procedimientos previstos por la
Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas y su Reglámento, las garaniías siguientes:

Ley de Obras

,l^l]t\4A DE CUMPLIIVIENTo.- Fianza a favor de la Tesorería de la Federación por e¡ ve¡nte por ciento(zo"kl d'el monto total del presente contrato. Éianza nümero con un importe de $957,350.92(Novec¡entos cincuenta y s¡ete Mil Trescientos cirrcuenra y seis pesos sálroo ñt.H.Ñjilu;
expedida por de fecha caiorce de Enero del 2016. '\>

.l
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B) GARANTÍA PARA RESPoNDER DE LoS TRABAJoS MAL EJECUTADoS o VICIOS oCULToS,-.:EI
Contratista" garan¡izatá los trabajos dentro de los quince dias naturales anteriores a la recepción formal de
los mismos, sustituyendo la fianza vigente de cumpl¡miento por otra garantia que a su elección podrá ser
mediante fianza por el equivalente al diez por ciento (10olo) del monto total ejerc¡do de la obra, por carta de
crédito irrevocable por el equivalente al cinco por ciento (5%) del monto total ejercido de la obra, o bjen,
aportar recursos líquidos por una cantidad equivalente al cinco por ciento (5%) del mismo monto en
f¡de¡comisos especialmente constitu¡dos para ello, para responder de los defectos que resulten de la
realización de los mismos, de vicios ocultos o de cualquier otra responsabilidad en que hubiere ¡ncurrido en
su ejecución. Esta garantía tendrá una vigencia de doce meses contados a part¡r de ta fecha de entrega-
recepción de los trabajos.

SEPTIMA.-AJUSTE DE COSTOS.

Cuando concurran circunstancias de orden económico no previstas en el presente ¡nstrumento que
determ¡nen un aumento o reducción de los costos .r¡re¿ios y.le. r-;.)slu por íl¡.aricramiento de los trabajos
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos cuando procedan deberán ser ajustados
conforme al procedim¡ento de ajuste que en este contrato se estipule.

No dará lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que conforme a la Ley de ¡a materia pudiera
estar sujeta la importac¡ón de los bienes contemplados en la realización de los trabajos.

Cuando el porcentaje del ajuste de los costos sea al alza, será "E¡ Conkatista" qu¡en lo promueva; dentrodc los sesenia dias naturales sigL¡ientcs a Ia pub¡icac¡ón de los indices aplicables al mes
correspond iente, mediante la pres{lr¡tación por escrito.ie ¡a sol¡citud, estudios y documentación que
la soporten. Si el referido por.€nt:rje es ¡ ia baja, será,,i r DLrirír jr[]ei.iLra, qLjren lo determine en et []lsmo
ilia.rt. aon i;ase c¡ i¿: (lOCil-teiriiiciti: t.trllt pii-'balt;r:: q].tc lÚ lij:',!:tt.ir.i3, SalVo ljn el Caso alel proceCifi.lrentC de

¿s i,ilsmaS. cc¡iorr¡:r,: a! cltai i,rv¡. ¡irir;ilreIiC r. a lepc|t.la] tC e deberii eieCtuarlO COn independencJa.de
¡,1!,.r S.-'a a i; alue r.: a ia i.ra]a. I-i i,¿r¡s,:trrr irtir iirano ltiaztO ;o 1_,rornuviera "El COntratista la SoliC.h.rCj
.ri;r=r¡iarla, precirira cara ésie ¿i derer:ircr pai¿ reLanle. el iljuste.ie costos clel ntes de que se trate y de
iri:il.:af io a la li¿iiil ,a: tli.jiii- Cr. "i-i {,)e:tarridriiii!; '

"La Dependencia" dentro de los sesenta días naturales siguientes a la recepción de la solicitud de "El
Contratista", deberá emitir por ij¡cri-. la resolución que proceda. En caso contrario, la solic¡tud se tendrá por
aprobada.

i--lir:l r,-¡¡-¡ ia aioarurllalili;,1(,1Óii :rleciá¡iir ¡:r ijl1a::i: !.úir,i.i;ii l¡-r:. altt':1is ai{1 .: oSlos sea Cefictente o inconlplilia,
L:r DeDendcnarc ;-l;)croli,it¿ ,c. r:a:i"ir:-r ¡ aiirij L oaiiiatL:i.l ir.rj.r cltc, eri e plazo de diez días hábiles a

ir.ai r.(le CUü ra. s€ii i eajtja:-,ilíj sulr:., ..] ¡:l ai. lí o car I¡le¡rta;:ir: :r itfornaciói¡ Soliciiada Transcurrido dicho
ir e:,-' Sln qllt í: a,:-r:ttr;i:tti¡ ilier¡ :-r.si,-itr,'.::: j ¿i)erCibiIt ealo, a !'to ló 3iendiere en forma Correcta. Se
f--n.-it¡ Corlt() llo arir,:erii;tal¿ at !.ita irr,-l li": ¡¡iir_lir: d{) r)O,ciOS. I

Il ejtrste ie ccts',os []ije .orc:,r.rirda a r,:s :i-abajl'l: ele.rjiados ccnforme u lr, 
""¡rr"ion"rÉalc,ii.espo (jienles. rjeiler:r {lU5. i. . - .,,", , 1. _ arl,..ijl-i,r..., a SollcitLrd de ,,El Contra|Sla ,

cúllsrlierando ei Llliin¡c iro¡t;e¡li:rjÉ,-jl: iijtislc iiLr-- sa ictirt:,r;liiicr,;:ila. eir ia cstimación sigutenle al mes en
ii-+-Sú haya ¡iriori..ado al iijLtsi: r:r,:¡ae.j i-ia;. ire ao¡iajir;t,!iit( úorr lo diSpUeSto en el artícUio 136 del
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de los insumos respecto de la obra faltante de ejecutar, conforme al programa de ejecuc¡ón pactado o, en
caso de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa convenido.

Cuando el atraso sea por causa imputable a "El Contratista", procederá el ajuste de costos exclusivamente
para la obra que debiera estar pendiente de ejecutar conforme al programa convenido.

Para efectos de

apl cándose el ú tirno factor que se haya autoízado

coslos, c¡ue se presente durante la ejecución de
tu Cc presentacrón y apertura de proposroones,

Los incrementos o decrementos de los costos de los ¡nsumos, serán calculados con base en los indices deprecios al productor y comercio exterior/actualización de costos de obras públ¡cas que determine el Bancode México. cuando los indices que requieran tanto 'El contratista" como,.La Dependenc¡a,,, no se
encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, "La Dependencia" procedérá a calcularlos en
conjunto con "El contratista" conforme a los prec¡os que invest¡guen, por mercadeo directo o enpublicaciones espec¡al¡zadas nacionales o internacionales consideranáo al menos tres fuentes dist¡ntas o
utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México.

Los precios un¡tar¡os originales del conkato permanecerán fi¡os hasta Ia terminación de los trabajos
contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando constantes los porcentajes de ios
costos 'ric'r1'r1r1'-'., el costo por financ¡amiento y el cargo de utilidad orig¡nales durante el ejercic¡o del
contrato; el costo por financiamiento estará sujeto a ajustes de acuerdo a las variac¡ones de la tasa de
interés que el contrat¡sta haya cons¡derado eo SU ., ,,,,r,t. . i r ., .: i):. .jijrr;.iri i |(r¿trjrtentos que para tal efeclo.-'i: i,-r ¿ SCa..ti.r. :, l,: ¿: | :.::tr',i. !t.,. ..-,.

Una vez apl¡cado el procedimiento respectivo y determinados los factores de ajuste, éstos se aplicarán al
importe de las estimaciones generadas, sin que resulte necesario modif¡car la gárantia de cu;pl¡miento del
contrato inicialmente otorgada.

Cuando existan trabalos ejecutados fuera del perlodo programado, por causa imputable a "El Contrat¡sta,,, elajuste se real¡zará considerando el periodo en que óebieron ser ejecutados, conforme al programa
convenido. sa¡vo en el caso de que el factor de ajuste correspondiente al mes en el que efectivamente se
ejecutaron, sea inferior a aquel en que debieron elecutarse. en cuyo supuesto se aplicará este último.

Para efectos de los ajustes de costos, se aplicará el procedimiento establecido en la Fracción lll de¡ Articulo
57 de la ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas, salvo que no se ténga establecida
la proporción en que intervienen los insumos, mediante el sigu¡ente procedimiento:

lll En el caso de kabajos en los que se tenga establecida la proporc¡ón en que intervienen lós
insumos en el total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse
mediante la actual¡zac¡ón de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporcrones,
"El Contratista" de no estar de acuerdo con la proporción de intervención de los insumos nr su
forma de medición durante el proceso de construcción, podrá solicitar su rev¡s¡ón a.La
Dependenc¡a" a efecto de que sean corregidos ros ajustes de costos y de no ¡egarse a un
acuerdo se apricará er procedimiento enunciado en ra fracción r der Art. á7 de ra Leir de obras
Públ¡cas y Servicios Relacionados con las l\4ismas.

OCTAVA.-RECEPCIÓN OE LOS TRABAJOS

recepción de los kabajos materia del presente contrato, las partes se sujetan
iento.

lgulente
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una vez concluidos los trabajos encomendados, "El contratista" comunicará a,,La Dependencia,'de dicha
circunstancia' con objeto de que ésta dentro de un plazo que no exceda de los siguientes ls días calendario
contados a partir de la señalada comunicación, ver¡f¡que la debida terminación de los mismos conforme a
las condiciones establecidas en el presente contrato.

Finalizada la verificac¡ón de los traba¡os por parte de "La Dependencia", ésta procederá a su recepción
fÍsica, en un plazo que no exceda de 15 dias natrrralcs, Io cual se realizará mediánte la suscripiión del acta
correspond¡ente en la que ¡ntervendrán los representantes de ambas partes, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las l\4ismas y su Reglaménto, quedando los trabajos recibidos
a part¡r de d¡cho acto, bajo la responsabilidad de..La Dependencia,'.

"La Dependencia podrá efectuar recepciones parciales cuando a su juicio existieren trabajos terminados y
sus partes sean identificables y susceptibles de utilizarse.

Una vez formalizada la recepc¡ón física de los trabajos, ambas partes procederán a los 60 dias naturales
co¡ita<1os a ¡;a11ir rle dii:lta l.cce¡tcir;it, a elaborar el finiqu¡to correspond¡ente. De existir desacuerdo entre
las partes o bien en el supuesto de que "El Contratista" no acuda a las instalac¡ones de "La Dependencia"
en la fecha indicada para la elaboración del finiquito, esta última procederá a elaborarlo, comun¡cando su
resultado a "El Contratista dentro de un plazo de diez días naturales, contado a partir de su emisión, qu¡en
una vez notif¡cado del resultado de dicho finiquito, tendrá un plazo de quince díás naturales para alegar loque a su derecho corresponda. Sr transcurrido este plazo'El Contratista' no realiza alguna gestién, el
resultado del finiquito se dará por aceptado.

Determinado el saldo total, "La dependencia pondrá a disposición de ,,El contratista,, el pago
correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, solicitará el reintegro de lós
importes resultantes; y en forma simultánea, se levañtará e¡ acta adm¡nistrativa que dé por ext¡nguidos los
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el presente contrato.

NOVENA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA

"El Contratista' se obliga a designar ant¡cipadamente a la iniciación de los trabajos en el s¡t¡o de realizac¡ón
de los mismos, un representante permanente, que fungirá como superintendeñte de construcción, el cual
debe estar facultado para oír y recibir toda clase de notificaciones relacionadas con los trabajos, aún las de
carácter personal, así como contar con las facultades suficientes para la toma de decisioÁes en todo lo
relativo al cumpl¡miento de este contrato.

''La Dependencia se reserva el derecho de solicitar en cualqurer momento, por causas Justificadas, la
sustitución del superintendente de construcción, y El Contratistai' tendrá Ia obligación de nombrar a otro que
reÚna los requ¡s¡tos exigidos en el presente contrato y en la correspondiente loirvocatoria a la i¡vrtación.

co¡lrRAro No. 2016-12"C8-A-012-W-00-2016

DÉCIMA.. RELACIoNES LABoRALES

''El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia del
contrato, será el Ún¡co responsable de las obligac¡ones derivadas de las d¡sposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por tantó en responder

todas las reclamaciones que sus trabajadores presentaren en su contra o en contra de .La
.Eependencia", en relaciÓn con los trabajos del contrato, debiendo cubrir cualesquier importe que de ello se
derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "La Deoencjencia" a más fáÍ.1ár a tñ§.tia7.tíaer a salvo y en paz de tales reclamaciones a,,La Dependencia,,, a más tal-dar a los diez dÍas
naturales contados a partir de la fecha en que sea notificado de ello por ésta última y, en los suquestos de
que con dicho motivo llegare a erogar alguna cantidad, 'El contratista;'la reintegrará á,,ra o"p"ni§qci", 
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DECIMA PRIMERA.-RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA

''El Contratista se obliga a que los materiales y equipos que se utilicen en los trabajos objeto de este
contrato, cumplan con las Normas de calidad que "La Dependencia' tiene en vigor, mismas'que forman
parte integrante del presente contrato, y a que la realización de todas y cada uná de las partes de dicha
obra se efectÚen de conformidad con el proyecto y las especificac¡oneÁ generales y partiáulares para los
trabajos mater¡a del presente contrato, así como a responder por su cuentá y riesgo de los defectos y vic¡os
ocultos que se llegaren a presentar en los trabajos y de los daños y per¡LicioJque por inobservancia o
negligencia de su parte se lleguen a causar a "La Dependencia" o a terceroi, en cuyo caso, se hará efect¡va
la garantia otorgada para er cumprimiento del contrato, hasta por el monto totar de lá misma.

lgualmente se obliga "El Contratista a no,-:.,.r..,,:- a terceras personas físicas o morales sus derechos y
obligaciones derivadas de este contrato y sus anexos. sobre los b¡enes o trabajos ejecutados que ampara
este contrato, salvo los derechos de cobro sobre las estimaciones por trabajos ejecutádos, en cuyo caso se
requerirá la previa aprobación expresa y por escrito de "La Dependencia,i, en los términos de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas y su Reglamento.

Si con motivo de la Lr ' ':r. ds los derechos de cobro solicitada por el contrat¡sta se origina un retraso
9i el p39o, no procederá el pago de gastos financieros a que hace referencia el artículo 5É de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.

i l()rltrir:'.i.1 : i,r i ,, irL, arr :,.,i,. Lt, :i.:, a,i-r aara.,riri::. .)t¡, .ta:a:\;t!tr.;t CO,t :aS pcrsolras (lue
ririr ' rlrilt[] rj.],.j : ','-r' .' r.t\.t j t-,. . , _.: ... .. iijrri.:,: ¡i r,r:r;l ¿cr;r)n o (jerecho oue ll,,rcer

:,

coNrRAro No. 2016-12-CB-A-012-W-00-2016

DÉcrMA SEGUNDA.
TRABAJOS

persistan los atrasos en la terminación de la obra al extremo de no haber en un mes volúmenes\de obra

''La Dependencia" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por"El Contratista de acuerdo con el programa de,.:r;l-rr.,i,..j.r-,(jifac para Io cual .,La Dependencia,,
comparará periód¡camente el avance . r , las obras. Si como consecuencia de dichas comparaciones el
avance de las obras es menor que lo que deb¡ó realizarse, La Dependencia" procederá a:

l.- Retener. en total el cinco por ciento (5%) de las diferencias entre el importe de la obra realmente
ejecutada. (!o!al gst¡mado acumulado) y el importe de la que debió reálizarse (total prooramado
acumulado). Por Io tanto, r¡c.sualr)ente se hará la retención o devolución que corresp6ñd-ál-

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último ires del programa general, considerando los
ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, procede hacér alguná retención, su importe se
aplicará en favor del Erar¡o Federal, como pena convencional por el atrasó en el cumplimiento de ¡as tobligaciones a cargo de 'El Contratista". 

A
ll.- Aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya la obra en la fecha señalada en et programl
general cons¡derando los ajustes de costos y s¡n aplicar el impuesto al valor agregado, una pena
convencional consistente en una cantidad igual al cinco por ciento (5%) mensual del im[orie de los trabajos
que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalacla en el programa general. Esta pena se
aiustará a la obra faltante por ejecutar y la cubrirá "El Contratista' r¡ensualriente y- hasta el momento enque las obras queden concluidas y rec¡bidas a satisfacción de .,La Dependencia,,; estas penas
convencionales se apl¡carán rllcrrsLr¡irnente en las estimaciones correspond ientes. En el supuesto que

k
,l qué estimar y por lo mismo de los cuales se pueda efectuar la retención y aplicación, .,El

IJ
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enterar a "La Dependencia" mediante cheque certificado a favor de la Tesorería de la Federación los
importes que se generen por este motivo.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas, no se tomará en cuenta las demoras motivadas
por caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditadas por',El Contratista.,.

Estas penas, en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de
cumplimiento, en cuyo caso y llegado a dicho limite se dará inicio al procedimiento d'e rescisión
adm inistrativa.

lndepend¡entemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, cuando no se
haya llegado al lim¡te de la fianza de cumplim¡ento, "La Dependencia" podrá optar entre exigii el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a,,El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades que le hayan sido retenidas, aplicándó además,
si da lugar a ello, la fianza de cumplimiento, conforme a lo est¡pulado en la cláusula Décima cuafta.

DECIMA TERCERA.

"La Dependencia" podrá suspender temporalmente en todo o en parte los trabajos contratados en cualquier
momento por causa just¡f¡cada para ello; temporalidad que no podrá ser indefiniáa.

En caso de suspensión del presente contrato, éste podrá continuar produciendo todos sus efectos legales
una vez que hayan desaparecido las causas que la motivaron.

La fecha de terminación del contrato se prorrogará en ¡gual proporción al per¡odo que comprenda la
suspensión, sin modificar el plazo de ejecución convenido. ia formalización se real¡zará mediante el acta
circunstanciada de suspensiÓn, en términos de lo dispuesto por el artículo i,i 1 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas.

Cuando la suspensión derive de un caso fortuito o fuerza mayor únicamente se suscr¡birá un convenro
donde se reconozca el plazo de la suspensión y las fechas de reinicio y terminac¡ón de los trabajos, sin
modificar el plazo de eiecución del presente contrato. en términos del Artíiulo 1,i9 del Reglamento de la Ley
de Obras Púb¡icas y Servicios Relacionados con la Mismas.

"La Dependenc¡a podrá dar por terminado anticipadamente el contrato cuando concurran razones de
interés general; exlstan causas justificadas que Ie impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre
que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionarÍa un daño o perjuicio gravé al Estado; se
determine la nulidad de actos que dieron origen al contrato, con motivo de la resolución de una
¡nconformidad o ¡ntervención de oficio emitida por la Secretaría de la Función Pública, o por resolución de
autoridad judicial competente, o bien, no sea posible determinar la temporal¡dad de la suspensión.

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos "El Contratista" podrá
optar por no eiecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, deberá
solicitarla a "La Dependencia", quien determinará lo conducente dentro de los quince dÍas naturales
siguientes a Ia presentac¡ón del escrito respect¡vo, en caso de negativa, será necesario que,,El Contratista' I
obtenga de la autoridad jud¡cial la declaratoria correspondiente. 

d
En el evento de que "La Dependencia no produzca contestación a la solicitud de "El Contratista" dentro del/
pJazo señalado, se tendrá por aceptada la petición de este último.

Una vez comunicada la terminación anticipada del contrato, 'La Dependencia' procederá a tomar por
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su
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proceder a suspender los trabajos, Ievantando con o sin la comparecencia de "El Contratista", acta
circunstanciada del estado en que se encuentren los mismos, quedando obl¡gado "El Contrat¡sta'a devolvera "La Dependenc¡a, en un plazo de diez días naturales contados a partlr del inic¡o del procedimiento
respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para Ia realización de los trabajos.

DÉcIMAcUARTA..REScIsIóN AoMINISTRATIVA DEL coNTRATo

Las parles convrenen que La Oependencia podrá en cualquier momento rescindir admin¡strativamente esle contrato, por cualesquiera
de las causas que a coñtinuacióñ se enumeran, es decir. si ,.El Contratista.:

a) Contraviene las drsposiciones, lineamientos. procedimientos y requisitos que establece la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las l\,'lismas, su Reglamento y demás disposiciones ádministrativ;s sobre ¡a materia.

b) No cumple con los lrabaios objeto de este contrato, confoÍne a los términos y condiciones pactados en et mismo y sus anexos.

c) Suspende injustjficadamente tos trabajos objeto de este contralo.

d) lncurre en alguno de los supuestos previstos en el artículo ¡: del Reglamento de la Ley de Obras públicas y ServiciosRelacronados con las M,smas.

e) lncumple con cualesquiera de las obligacrones a su cargo en el presente nstrumento.

Las causales referidas dan lugar a la rescisión rnmediaia de este contralo. sin responsabilidad para 'La Dependencia', además de que
se le apliquen a "El Contratista" las penas convencioñales conforme a 1o estableciáo por este c;ntrato o ei s;ure costo que resutte de laresdslón, debiendo fundamentar y molivar las causas de Ia aplicación de uno o de otro, independientemente de h;cer efectiva lagarantia olorgada para el cumplimiento del rnismo y aplcarse en sLr caso a El Coniratista" los deÁás cargos que procedan.

Las partes convienen que cuando La Oependencia determine justificadamente la rescisión adminiskativa del contrato, el inicio delprocedimienlo correspondiente se comunicará a El Contralista' exponiendo las razones qlre al efecto se tuvieren para que éste, dentrodel término de quince (15) dias hábiles contados a partir del dia siguiente en que surta sus efectos la notificáción det inicio de larescsión.manifiesteloqueaSuderechoconVenga,,
dicho plazo, La Dependenoa" resolverá lo.pro_cede¡te. dentro del piazo de quince (i5) días hábiles siguiente! a iá tecna en que
hubiere recibido el escrito de contestación de El conlratista.-r:,..¡r',,r,:.i:,.,,:-,.,n,.,rr)r.rirr),r¡isqueliubrerelruc¡ovatr¡.fI I :' i l I En el supuesto de no producir contestación 'El Contratista , denko del plazo señalád;, se emitirá la resolucióñ respectivá,en los lérminos de Ia Ley de obras Públicas y servicios ReJacionados con las Miimas y su Reglamento, asi como en apego a losdemás ordenamientos aplicables.

Una vez comunicado el iniCiO del procedimiento de rescisión adminiskativa del contrato,,La Dependencia.. procederá a tomar posesaón
de los trabaios ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respeclivas. y en su c¿so, proceder a suspender loslrabaios levantando con o sin la comparecencia de "El Confatisla', acta circunstanciada del eétado en que se eñcuenke ta obra y ,.El
conkalista" estará obligado a devolver a'La Dependenc¡a", en un plazo de diez días naturales contados u pádi, d"t ini"io d"lprocedimienlo. toda la documentación que ésta le hubiere ent.egado para la realizactón de los trabajos.

La determinación de dar por rescindido admrniskativarnente el contrato. no podrá ser revocada o modificada por -La Dependenc¡a..

lniciado el procedimiento de rescisión y ánles de su conclusión, 'La Dependencia podrá a su juicio, suspender el trámrte del crtadoprocedimiento- cuando se hubiere Iniciado un procedimiento de conciliaci¿n respecto del present; contrato.

En el caso de que se delermine no rescindir el conlrato. se reprogramarán los t¡abajos una vez nolificada la resolución correspondienlepor 'La DeOendencia" á 'El Contratista'

DÉcrMAeurNrA. d
Las partes se obligan a sujetarse esk¡ctamenle para la ejecución de la obra objeto de este contrato, a todas y cada una ¿e {scláusulas que lo integran, asi como a los lérminos. lineamientos. procedrmientos y requisitos que establece la Ley d; Obras públicas y
Servicios Relacronados con las M¡smas. su Reglamento y demás normas y disposiciones administralivas que le sáan apticaOtes.

CIMA SEXTA,.OTRAS ESTIPULACIONES ESPECIFICAS

,El Conlraiista" acepla que de las estimaciones que se le cubran, se deduzca para los efectos
inspección de obras, conforme a las previsiones de la normatividad aplicable EL CERO PUNTO

de su aplicación por corcepto de

monto de los trabalos contratados.
crNco PoR ctENro (o.\%).-det

I0



_ r\NIDOS ,_

-§'c*f§*sa5»l6ft'íRN%
r¿li\a¿!ffi*NY,7
§;:€e#.¡.d-!+-Y"€É'

** -^ i' ^,:"'" 
"'.?".:r^ 

**"

cQNTRATo No. 2016-12-CB-A-012-W-00-2016

de Clillpancingo de los Bravo, Guerrero, el dia Catorce del mes

TERRACERIAS Y PAVI OS DE MORELO§,

DEctMA sEpIMA.-JURtsDtcctóN

Para a interpretación y cumpJimiento del presenle contrato. asi como para todo aquello que no esté expresamente eslrputado en elmisrno, las partes se §omelen a la aplicaclón de la legislación vigenté en la materia, aéí como a la j;risdiccióñ de los Tribunales
Federales compelenles ubicados en la ciudad de México, Distr-ito Federal, renunciando en conseiuencia al fuero que pud¡ere
corresponde¡es en razón de sus domic lios presentes o fuluros, o por cualquier otra causa.

El presente contrato
(le de

EL DIRE

S.A

VALENZO SOÍELO

EL RESIDENTE

)

EL SUBDI UNTOS

ACION

R .LA DEPENDE
OR GENERAL
SCI 'GUERRERO

POR .LA CONTRATISTA"

--. (APODERADO L

L,]EFEDE LA UNIDAD
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